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ZaragQ-9(1. 

Col~io para Sordomudos «La Purisima». Corona de Maitén. nú
. IDtlfO ~ ~M~O~ª.=~!{!jeu{!!!!, ¡¡¡ d@ ªudición (1\,IllQQ3 IIIll!:OS, 

treª ª' Qi~ aíWs, ip.tefUOI> y e~rnos). . 
C91@gltl «~6n 1i'~g'E,3~lli». Qc~vlo · g~ 'l'flleclo. p,wn~o ;1, ;lIp" 

' ~~.~~¡¡,~s ~nwlectuaJe~ ligeros y Ú1ediO$ (va.J'()n~., 
~ift ª tli~~js a.Mll, e~rI1gs). . 

C91'lfiQ «{i>.lj.~ M&.f~~Jl de ¡;!()l'f-{!!I». MaltQ, n~erQ 24, iZiIl4'UQ2<a,,
~bIlProlAl~ ' intel~tll~3 lilrnl'oS y medlQs (femenino, ~i8 
a EUepi§éill !Últ\1\. e~t@rIl.Qs) , ' 

IMi~uto «~IUl Antonio». l'4ifalbuenQ, número 67. Za,rago2<a.= 
Subnormales intelectuales ligero y medios (fmenino. _ 
!!, die.ejJléis. años, in 'ternas) . 

&l9pj{)n :rS1cooodagÓ91i~a ;l!}Sfleciali~~ en el <{JI~!I.l.' Pignatell1ll. 
~gll,ll,Wllt, nÚfflel'o 11'1. ~a.r-M~,~¡;mol'lJlale!l ip.telectuales 
llg~ :lf m~tQs (v!W~¡;, sei!> a diez a:ños, lJlediopensio,. 
nj§t~). . 

PMleUÓR Il'lf3Il1iil del Sanatorio F'siqui{j.trico, Cabezo 60l'1i!!-dQ, 
l!in número. Zaragoza.-SubnortIla,les intelectuales liger()s y 
medios (varonj!s, once a diecisiés años, internos). 

MINISTEkIO DE TRABAJO 

RO~060~A 

IlmOI!. Bl'es. ~ub~c.l'eta.rio de este Departamento y Uirector ge" 
'neral de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION DE TRABAJO PARA PORTERIAS 
Di; nNCA~ UJt.»l\N4~, J)J: M ~ª9V,NP1.¡\ DE GUll'lJZCQA 

M~ic1Jlq 1,9 4M~'I'0 Fl.1NOIQlj"AL y PEItSElNAL.=-L.a pre¡;¡ente Re.. 
gla,m~ntaQi6n regula l!ls r-elaciqnes la~ales del Pel';S01l81 que 
PQl' Cl}enta y b~je la. dil'ecta dependencia de pl'Opietanos de ~n, 
cas ,urbanas o Sll. s l'epl'esent., !t. tites leg!tles tienen eneomep,dada 
la ytgill\JI}C¡a, cq¡d14do y limpill2¡a de las mismas y de los ser
viclQl¡ a ellas anexos. 

-A,rt.2.p AMBrfO 'l'ERRITORIAI,.",...Estas 01'¡enanzas se apliearán 
e~Glusivamenté en 1(1. pf-oVinci9: «:le Ouip~zcoa, 

~J1;: :ü ·i\MB,iTQ TE,MPORAL.-La,s nOl'JlUI5 de esta Reglamenta-. 
ci(m CQl.llenzf!,rán a regir el dia 1 ~el mes siguiente !lo! de su pu
blic~ión en el «EQle1¡ín f:)fic~!li del Estado», sin que te~an 
pll\2(G pl'efij!.!do de validez. 

Art. 4.° CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL,-El personal a que el 
atl4c\\~o l.9 se reliere !le clasifi<mr~ en Porteros de primera y . 
PQFteros de segunda . 

. Art, 5,0 EXCLUSIONES,-El personal de oficios varios que rea
lice labores de conservación o reparación de las fincas urbanas 
Jl().1' euenta y bajo la dependencia. de lOs propietario,! de li Ipis
má, tales como carpinteros, ea}efactol'€S, alJjafiiJes" fopta,nerqs, 
mujeres de limpieza, etc., estaran sometidos a toU~ los ~e<;tos 
a la Reglamel!taciép ~llcional de 'l'I:abajo, Normas o COllyenies 
q~ afeéten a su peculial' actividad labOral. 

Asimismo el personal dedicado a la vigilanpia. eon~rvación 
y limpieza de · fincas urbanas oeupadalS totalmente PQl' una ~ 
titución, Corporación, Entidades I!>nálogas o por una f!lInpl'€t!a 
Pal'a $Sllf'l'Ollar en ellas sus actividades pro.Pias se r~á }J9r . 
laa lUU'~ll'SlaboraJ.es especificas ooncerniéntes a c¡W.a una ' "'e 
taleS actividades. . 

A-ft. fi·o DE~{).WNES: 

a) Portero de primera.-Es el trabajador mayor de veintiún · 
afios que con casa.l!80bitaci6n en el iJlmuet>le donde ~ta ~d 
vicios y sin que pUeda clemcarse. & atfa ~upaQiiJn cU~intl\ Il 
la que le ha sido ep,comend.adli\. IIQr !If pfQ¡nedlld del. nusmQ rel\o
liza · l~s cometidos l aborales ¡;jlnÜe.Pt.e¡;; 

1. ~pieza y cuidado del portal, portería, e!¡g31~alj, p!!,3iU~, 
pat~ y demás de~ndencias de uso común, asl (JQl}lQ dll IQ¡¡; !1,PI\' 
r¡¡.tqS ~éctricos o de otros destinos que en ella'!! ¡¡e e~cu~nj¡re~ 
insti4ados. 

~ '-Vigilanci~ . de esas mismas dependencias, teWendo ~de
más §su cuidlMtÓ 'el cuarto de contadores y ge. \ª,s Pel'~m~ 
extraOs.s que etitnm en el inmueble, ' velandQ P.Qrq"e ~Q ~ 
pert\WPe el orden ~ el mismo ni el sosiego de. los que en ~ 
habit(l.~. 

3. Se hará c¡¡.rgo de la oorrespopdencia o !lviso¡¡ qlJe r~ 
ciba . para los ve¡;ln<i$, duefio o Administrador de la C!!rS!l. 

4. 'tendrá a sy cargo los cuartos desalquilad~ y ~.p!l.fmrá 
a l~s personas qye~ deseen. verlos, facilitándole,! (:uaIlt~§ .I)gt{; 
cias ~nciernan ª' l(ls mismos; todo ello co~ Mre~lo " fªS llllr 
trucclones recibidas al efee1i9 del propietario o su Admfnistr¡w'or 
o Presidente de la comunidad de propietarios o vecinos del in-
m\1e~¡e.' . , 

~. (;l@l..pUmeIlt!Wá 101! fe{l!l4oª o COlllISlOne¡; ~C(lP1end!14Qa 
p~ 10§ pi~a4gs, y m ~sfcs III ~Il9argal'lln del ~l}!0 ge .1Qs alqm,. 
l~e~ 19 ef~ulWª i¡1~ oomo~. tmW~ªndo ~IlIIl!l4\ªt.amen~ 
lo§. !OR@@§ ~lItwj.aAos eR l!lr fQfrp.¡¡, qYIl lEl hI\oYª · f!i4o ,sefj.~ 
l~a 

6~' Comunicará a la propiedad elel , eqp'¡!)iQ {lYalq\1ier tn~n1¡g 
o reaJt¡:ag!gfi, PQr ~l!J1;e ~e lQs jpqtill.illos, de cre!!,f s1~lJªClon.e.S 
qut p~!ln ¡ruOOAAf §\1i;l!J,rrt~qs ~l~de.~!nos Q f,rt1<§llasQs frftq. 
dulehtflll q!l 1!!rS ~Vif!.Ilªas que ~upan, o. de cualquier accion q 
o@!'!l Q~ §@ f-AAUtl{! ~ erlM, . , f 'ó t n' 7. ~e OQ\1l!!l.l'ª $tI!. lps servI{lJol! 4@ ca.e, a!l\l~ n Y ¡¡'!rnlj, cen r"" ... 
salVi.! qlU! !!\ PfOIn~. , ag. !9!i teJl~ª, ~9~trª~!KlQs (lO .. Jl 'ln terlalfg, 
y pr~~J'1\ ª ~ª r~~d!\ ge 1?ªSWM, Jl~ra su en~f-egp, ft lPli .~ 
vimg¡; MtíntPipªlCp ele , l.oin\pie¡l!\, G\1a~o ~9S ~l!qunhlOs () pr9:ple:
tarios del Inmueble se lo encarguen expreSamtm,te. 

Podrá . auseptar~ (lllt!lnte. su jorpMt¡l.Jabof~l hasta un máxi
mo ·de cuatro horl4!i, c9n II} obl~gªc.!6n .e de.Jar al cuidado de 
la portería dur~nte ~ ªulle.n~l¡¡, 'UIli\ pe),§OI1a maY9f de dieci
ocho años, autorizl\.Cta PNvil\P1epte POr la pfopieqad o su repre
sentante legal. 

~). Egr~g Gfl $eíl~nd{t. "~& ~l 1irabª"itl4of m;;¡,ygr de yeintiWi 
afios q\.le, oon PI}§iI-l'-'llbit~t6p. ep el tpffl\.lelJ~ APp,4e Pfe~ta 1I1,l& 
servicios, realiza las misma:s funciones que el Portero de prl
m~I\, ~o p,u4ie~q()d~~cw.~ a ptra ªpti~da,Q. ~~sj;intª de la 
de :P-ilrwws, e§j;¡¡pgo t Í\IlUltlido PlJ.t'a a.\l~~~W&fl ~ la po~rl\IJ 
d1,W¡pntl' 11!> j9f Pi!4a l¡l.borl\} ~-dimujª Q'!!I! CQff{lro;loruie 9, gich!\ 
aqtiyi<;l~, ~p la o'\lligl!<ción pe !'tejaf un susj;It\1~ en igual fOfP1!1. 
y condIciones que el anterior. 

Art., 'l.o INE!Rf:sos,-,!,ogO!l lo~ tr\lillaj~ores aco~\4os M ~~ 
bite q{! esta fle~1@lent~i6~ serª,p ltb~eIl,te I1o~l,lr~dq~ P01:' 
lo~ }'Ii'opiet~i!,>s (fe ' f!~ca.c; m'l?aI1lls,' ~ bieP qeberáll fe~etf!.f~ 
la¡¡ p'l'e~l\o(lioIle!l · y , l'!9l'ffill,s l~~~les !'O~re QOl~I!<\llóI1. . 

EStos nomoraínientos deberán recaer necesariamente en per
sonas de b'len¡¡, ponqUct¡¡. <¡\le c~re~\lan qe Il,l!j:.e~eptes Ilena.l~ 
y que po p.aYll,p sufr\4o (Xlrr-e9tllón pof f¡¡,lYl'-l¡ PPlltra lil 'propia
da,d, 1ª,s ~J:'!k!lll!<s 9: el Dfgen puWco; de l¡rnal,mal!efil P,? ~e
berB; p~~r nin~n.a ep,fel'med!t4 ~ detect{! ti!i).CO qUe le I~CP"
P~l~ p. ~ª el d~em~l!º ~If la¡¡ fupcipn,es Que le es.té~ encp
men"l!ldas. 

ll1il "il.1n~M. ell!~ po$'ª l!xi~4'se de los 9¡t!!4os tr ¡¡,pajad9re!l)1\! 
prestaciop' d~ fianzas. ' , 

AA. 8.0 CQNmÁTAÓIóN,-El contrato de trabajo ºel ~rspp,al 
afect'ád .. e por iá preSén~e ª~1~~~t~pi6n" deberá ef!iCt'l~S~ ' rie.: 
cesariamellte por e!!Ol'ito y. c\ll!dr1plicaqo, d~ll~engp §er sQlJl,et~qo 
al "is~o d~ la :P.ele~aeiQn <l1! 'lTaj)ajo. c~y() ~gatll~o. afchjv~l"ª 
un ejemp1!U', rerp.itlenpo otro al ~indicªt¡p Provin¡:l~ cqrrel\W~
diimte, q~edªn~o lps restaptes eopia;s ~n pú9er de ¡:ap!l- Ul!1\o g~ 
las Plirtes ~ntn~tl!,ptes, , , . 

Fal'~ Iqs contrntos yi~entes, al pl,lqlicar.lie est a Re~\amentaCl(>n' 
se concede \11l plaz<'\ de dOI! Ii\e~s, C9~tadQS desde S1l ' lnse~~ºn 
en el «I30ietin Oficial del Estado»; pllirB que se re~q~veIt ·'n$!!n 
y registren de acuerdo con lo anteriorrp.e~te ~n4Ica,qo, deqien~ 
hacerse expresa d!!clllJ'liCión <le la ~nt\gqedjl,d ' 4~ Portero. 

Art. 9.0 PEllfeoo DE PRUEIIA.-.:ae estE\l\)leee un Ilerfodo d~ Prue
ba lltáximo q!! un mes, dlll'al}W el c\lal el PorteH) n9: til!ne Ptlrecñ9 
al dlllfrute de caslt·:llabitacion, pero s! a los haj:)eres en P1l!~ál!¡;Q 
integros correspondientes, 4e acuerQ9 C011 los a:rt~cul()s 1(1 y w., 
guien~s de ~~~ IWglamentl\cló,p, 

Tel'l1li~a sl\tisfac~ria,mel!te lit prueQa, o h~ha re~llHlci3 
de la misma por el PFOpietllJ'io, se formaflzara el contrato ~rlt{l 
en la forma que establece el articulo ántertor.en el plazo' de 
dos meses, 

&1;: . ~O; ªETRIB1JCIO!"J¡;!! ,~~as r~tril?uciones q~e. a ~uttllUa.,. 
ció~ f¡!! senala,n tieI1~n Car!1,éter eJe P1fntma~ y, por !lQnst"gyieJl1;e, ., 
pueden ser Il1tljqrwIas, P9f I!>cuergq qe 11\os pªrttll¡ fl!t.er~ª.3, 

~n$'á c. ,\r.~cter mixt9. n!l!rte el! rn!!t~hco y par~ ~n Rlell~§ 
de u~ y sery~c!(), ' , . ' 

La retribución en m~tált~ se fi j¡u-é, !!n nt~Óll a los serv1!;~08 
que ~enga ~ ~lJ p'ar~~ el iniqIaJm~llté, en fl,lIl{lIÓÍl q~ la f4!n~ ti
q1l!:Q¡t de1 J~1,l!!líl~ q1,l1l l~f3 ~~ ~ll{:Qrnepq~Q, W~Q!'m~ ª la. 
sigillente escala.: 
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RentaS l1quidas mensuales 
de los inmuebles 

Hasta · 1.500 ...... .. ................. .•.. .... ... .... . . 
De 1.501 a 2.000 .... , ... .. .. ................ ... . . 
De 2.001 a 3.000 .... . ........... • _ ... .......... . 
De 3.001 ·a 4.500 ... ...... . .......••.... '" .... .. . 
De 4.'501 a 6.000 •.. ............. _ .. ........... . 
De 6.001 a S.OOO •• .• •.•••••. •••• ••••• ••• ••••• •.• : 
De 8.001 a 10.000 .. ............... _ .. .. ... .. .... . 
Dé 10.001 a 12.000 ........ ........ ....... ......... . 
De 12.001 a 15.000 .... .... ........ .... ............ . 
De 15.001 a 20.000 ...... .. ......... .... ........... . 
De 20.001 a 25.000 ................ ...... .......... . 
De 25.001 a 30.000 ...... ..... ....... .... .......... .. 
De 30.001 a 40.000 .. ............... _ .... ........ .. 
De 40.001 a 50.000 .... .. ........ .. ..... .......... .. 
De 50.001 a 60.000 ..... ........... ........... .... .. 
De 60.001 a 70.000 ..... ......... ........ .... ...... . 
De 70.001 a 8O.(){l() ............... ................. . 
De 80.001 a- 00.000 .. ............ ................. .. 
De 90.001 en adelante .......................... . 

Porteros 
de 1.& 

1.875 
2.110 
2.215 
2.320 
2.415 
2.750 
3.000 
3.500 
4.000 
4.500 
5.000 

Porteros 
de 2.& 

4.50 
540 
6'15 
900 
975 

1.050 
1.140 
1.350 
1.550 
1.750 
1.830 
1.~25 
2.000 
2.100 
2.200 
2.275 
2.350 
2.450 
2.550 

Por renta liquida se' entiende, a los efectos de esta retribución 
inicial, el producto bruto de lo que por alquiler satisfagltn los 
inquilinos o arrendatarios del inmueble, incluídos los estableci
mientos mercantiles o industriales, pero sin computar las canti· 
dades satisfechas por aquéllos como parte de contribución. im
puestos o incrementos del coste de ' servicios a su cargo, dedu
ciendo del resultado el 30 por 100. 

Los pisos h abitados por su propietario o por el titular de un 
derecho de ocupación distinto al de arrendamiento, se computa
rán por el líquido imponible con que figuren en Hacienda. 

En los edificios con más de 15 viviendas, sin computarse como 
tales los estabiecimientos mercantiles o industriales que dis
pongan de comunicación normal y directa con la vía pública, 
independiente de la del egificio en que están enclavados. las 
retribuciones iniciales antes señaladas se incrementarán por 
el siguiente porcentaje : ' .. 

De 16 a 30 viviendas, ellO por 100. 
De 31 a 45 vivienda-s, el 15 por 100. 
De 46 a 6{) viviendas el 20 por 100. 
De 61 en adelante, ' el 25 por 100. 

Art. 11. REMUNERACIONES o INDEMNIZACIONES ESPECIALES.-Las 
reci:bir:}n los Porteros afectados por los siglJientes conceptos: 

a-) Calejacción.-En aquellas fincas urbanas en que el servi· 
cio de calefacción central esté al cuidado exclusivo del Por
tero, percibirá durante los meses en que realice dicho servicio 
un a-umento de retribución consistente en el 15 por 100 del 
salario mínimo o inicial. 

b) Agua' caliente. _ Cuando el Portero tenga a su cargo el 
mantenimiento del servicio de agua caliente ce~ral, que se rea
lice con absoluta mdependencia del de calefacción, percibirá 
un incremento de retribución en igual forma y cuantía que el 
anterior. Cuando d ependa del de calefacción percibirá sólo un 5 
por 100. . 

c) Centralita t elejónica.-En el caso de que el Portero atien
da centralita telefónica con servicio exterior hasta 40 exten
siones. percibirá un 15 por .lOO, calculado de la forma antes 
di~ha. Cada 20 extensiones más se a-umentará en un 5 por 100. 

d) Trabajos especiales.-Si el Portero tiene a su cargo, den
tro de la jornada normal, el ciudado y limpieza de los jardines 
anexos a la finca urbana en la que presta servicio o del ga

. raje particular de la misma, perCibirá un suplemento de retri
bución, pactado de común acuerdo con la propiedad, según la
clase y extensión de los servicios que preste. 

. e) Ascensores.-l.os inmuebles que no dispongan de Ascen
soristas el Portero atenderá este servicio, percibiendo un 10 
pOr 100 sobre su retribución inicial por el primer ascensor o 
montacargas y un 5 por ·100 por cada uno de los demás. 

f) Escalera.-En las casas en que haya más de una escalera 
para uso. común de sus vecinos y sometidas al cuidado del 
Portero, tendrá éste derecho a- percibir ' un 5 por 100 sobre su 
retribución mínima por cada una de las que existan en ser
vicio aparte de la primera. 

g) Utiles de limpieza y herramientas.-El abono del IDlporte 
de . los útiles de limpieza y demás efectos y herramientas nece
sarias para el cuidado y conservación d e los servicios que les 
están encomendados a- los trabajadores afectados por esta Re-

, glamentación serán de cuenta del propietario de la finca. 
h) Recogida de basura. -:- El Portero que lo realice a tenor 

del articulo sexto, apartado séptimo, percibirá de qUien lo en-
cargue la cantidad mínima mensual de 30 pesetas. . 

Art 12. CAsA-HABrrAclóN y SUMINIsTRO s.-Todos los Porte
ros tendrán derecho a vivienda- gratuita en la propia finca 
donde presten servicios, la cual deberá reunir 'las necesarias 
condiciones de higiene y decoro, quedando vinculada a sus 
funcÍones, por 10 que cesarán en su disfrute y habrán de desalo
jarla en el plazo de treinta dias na"turales, contados a partir 
de. aq)lel en qUe se extinga el contrato de trabajo. 

También disfrutar án los Porteros de los suministros gratuitos 
de luz yagua hasta un máximo de 30 kilovatios mensua-les y 200 

. , 

litros diarios, respectivamente, siendo de su cuenta lo que exceda 
de estos consumos. . . ' , " .' 

En el caso de que existan ·en la casa servicios de calefac
ción o agua ca-lierite centrales al cuidado exclusivo del Portero, 
en los que se utilice el carbón como combustible, también dis
f·rutarán de este carbon gratuito. en cantidad · que no exceda 
de 10 kilogramos diarios. 

Art. 13. GRATIFICACIONES ~XTRAORDIN'ARIAS.-Todo el personal 
a que afecta la presente Reglamentación tendrá derecho a- dos 
gratificaciones anuales, equivalentes, cada una de ellas, a quince 
días del sala-rio minimo o sueldo inicial; abonadas los días labo· 
rabIes inmediatamente anteriores al 18 de julio y 25 de diciembre. 

, El personal que ingrese o cese dentro del año percibirá estas 
gratificaciones en proporción al tiempo servido durante dicho 
período, prorrateándola-s POr semestres naturales y, dentro de . 
éstos, por meses, estimándose las fracciones superiores a quince 
días como meses completos. . 

Art. 14. VALORACIÓN DE LA CAsA-HABrrAclóN.-Los Porteros con 
contrato anterior a esta Reglamentación que carezcan de casa
habitación, en compensación de este beneficio y de los que esta-
bIece el articulo 12, percibirán en metálico, con independencia 
de las retribuciones señaladas en los artículos anteriores, un 2() 
por 100 de la cantidad que les correspondiere por aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 10. 

Art. 15. REcmo DE SALARIOS Y CUADROS HORARIOS.-Los propie
tarios estarán obligados a entregar a todo el personal afectado 
el recibo oficial de paga de salarios y ios cuadros horarios indi
viduales, en los que constarán todos los conceptos y datos re
glamentarios. 

Art. 16. UNIFORMES y ROPAS DE TRABAJO.-Los Porteros de pri
mera deberá ser provistos de un uniforme de invierno y otro de 
verano, que tendrán un plazo mínimo de duración de dos tem
poradas completas cada uno. Si por los propietarios se estimase 
conveniente dotarles de un abrigo para la temporada de invierno, 
el plazo mínimo de duración de éste será de tres temporadas 
completas. 

Para los Porteros de segunda será potestativo de los propieta
rios dotarles de uniformes y, en su ' ca-so, tendrían los plazos 
mínimos de duración antes indicados. 

. Los Porteros deberán ser provistos de un mono, bUZO o prenda 
semejante para efectuar la limpieza y, en su caso, atender el 
servicio de calefacción o a-gua caliente central. . 

Dichas prendas tendrán una duración de un año. , 
Art. 17. JORNADAS DE TRABAJo.-La jornada de los Porteros, 

tanto de primera como de segunda, s~rá la comprendi<;ia entre 
las r.oras señaladas por las Ordenanzas Municipales para aper
tura y cierre de portales, pUdiendo ausentarse durante la misma 
en los períodos y condiciones que para cada una de tales 
categorías establecen lós apartados a} y b) del artículo sexto. 
De no existir Ordenanzas MUnicipales que establezcan este 
horario, se entenderá como jornada de los Porteros la compren
dida- de las ocho de la mañana a las diez horas de la noche. 

Art. 18. JORNADA NOCTURNA.-En aquellos inmuebles que por 
circunstancias especiales se les autorice para continuar normal- ' 
mente con el portal abierto entre las horas reglamentarias de 
cier·re y apertura, o que, sin estarlo, se reqUiera- al menos la 'per
manencia de una persona, se dispondrá de un Auxiliar, retri
buido por la propiedad en proporción al tiempo ocupado en este 
servicio, en función de la retribución que corresponda al Por
tero, incrementada en un 40 ' por 100. 

Cuando esta- jornada se realice a petición de alguno de los 
vecinos, será a cargo de és.te la retribución del Aúxiliar en la 
forrpa indicada. . 

Art. ' 19. DESCANSOS, VACACIONES Y LICENcIAs.-Se regullm en 
la forma que sigue: 

a) ··Descansos.-Todo el personal afectado por . esta Regla
mentación disfrutará de .un día ininterrumpido de descanso 
semanal, que se procurará sea- en domingo '; asimismo, descansará 
las fiestas no recuperables, sin que este descanso pUda trasla
darse a otro día de la semana si la fiesta coincide con el d ia-
señalado para el descanso semanal correspondiente. ., 

b) Vacaciones.-lgualmente tendrá derecho el indicado per
sonal a una va-cación anual de veinte días naturales, retri,buída 
en función del salario . ínimo o sueldo inicial. El períOdo anual 
se computará por año efectivo de servicios, y para el que cese 
durante el año sin haber disfrutado la vaca-Clón correspondiente, 
el importe de la misma será prorrateado entre doce mensuali-' 
dades, abonándose la ' parte correspondiente a los meses trans
curridos, computándose las fracciones superiores a qUince días 
como mes completo. 

c) Licencias.-Se concederá en los sigUientes casos y en 18. . 
forma que se ' indica, con absoluta independencia de las vaca-
ciones: . 

1. Para contraer ma'vrimonio, ocho días, que se abonarán 
con las retribuciones mínimas inicia-les. 

2. En los casos de muerte del cónyuge, ascendientes y des
cendientes, afines o consaguineos y hermanos y enfermedad 
grave del cónyuge, padres por consanguinidad o afinidad, hijos 
y alumbramiento de la esposa, tres días, en las misma-s condi
ciones del apartado anterior, sin que pUedan exceder las , licen
cias concedidas por estos motivos de diez días al año. 

3. Cuando hayan de cumplirse deberes inexcusa-bles, de ca
rácter pÚblico o sindical, . se estará a 10 establecido en las dispo
siciones vigentes. ' . '. . 
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Los ·Porteros, tanto los de. primera como los de segunda, de
berán dejar al cuidado de la portería a uno de los familiares 
que viven con él, autorizado por el propietar¡o, tanto durante 
la"ausencia en la jornada de trabajo, a que se refiere el . articu
lo 16,como durante· los días de descanso que establece el pre-
sente .artículo. .' 

La sustitución del Portero durante el disfrute de sus vaca-· 
ciones o usc de licenci!tS deberá realizarse por persona mayor 
de diciocho años que conviva con él, previa autorización· del pro
pietario, o por otro persona a quien, de común acuerdo entre 
el Portero y el propietario, se autorice para habitar transitoria
mente la vivienda del Portero durante su ausencia. 

La retribución de los sustitutos en los días de descanso correrá 
a cargo de los 'Porteros, y durante las vacaciones y licencias. 
a cargo de la propiedad. 

Cuando el sustituto desempeñe no sólo funciones de Portero, 
sino también las previst!tS ' en el artículo U de esta Reglamen
tación. percibirá la parte proporcional de las remuneraciones 
especiales que en el mismo se consignan. 

Art. 20. SEGURIDAD SOCIAL.~El personal comprendido en la; 
presente Reglamentación está sometido a las normas reguladoras . 
del Régimen General de Seguridad SOcial. 

Si el Portero qued!tSe, a consecuencia de enfermedad o acci
dente, temporalmente incapacitado para el desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas, tendrá derecho a la reserva 
del puesto de trabajO y a continuar, en su caso. en el disfrute 

. de la viviend¡r inherente al mismo durante al plazo o período 
que dure esta incapacidad laboral transitoria. 

En tanto dure la situación de baja del Portero, será suplido 
por un familiar u otra persona. mayores de dieciocho años y 
previa: autorización del propietario, retribuídos en base a la 
remuneración inicial , le aquél y con los complementos que 
correspondan, según 1!tS funciones que desarrollen de las refe-
'['idas en el artículo 11. . 

A los efectos previstos en las Ordenes de este Ministerio de 25 
de junio de 1963 y 28 de diciembre de 1966, las categorías de 
la presente Reglamentación quedan asimiliadas al grupo sexto 
de cotización 'vigente. 

Para cumplimiento de los fines de Mutua;lismo Laboral, el 
indicado personal será afiliado a la Mutualidad Laboral de 
Porteros ' de Fincas Urbanas, con las cuotas reglamentarias 
y disfrutando de los beneficios establecidos por sus Estatutos y 
disposiCiones complementarias. -

Art. 21. En los casos de muerte o jubilación del portero, 
gozará de preferencia para ocupar el cargo el familiar que ba
biendo convivido en la port ería con el causante POr un período 
superior a los seis meses anteriores al fEtllecimientQ o jubilación, 
reúna las condiciones personales necesarias y las específicas de 
la portería de que se trate. Snio existe familiar con dichas 
condiciones, o no aceptase el cargo, podrá disfrutar de lEt vi
vienda durante tres meses, contados a partir de la muerte o 
jubilación del titular. Durante dicho plazo no percibirá habere~ 
en metálico, salvo acUerdo con el propietario, por desempeñar 
interinamente los servicios de portería. 

Transcurrido dicho plazo deberá abandonar la vivienda, y 
si no lo hiciése. podrá el propietario plantear el desahucio por 
el trámite ordinario, sin más requisitos que acreditar la fecha 
de fallecimiento o jubiUtción del titular. . 

Art. 22. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES.-Los Porteros encargados 
del servicio ordinario de ascensor o montacargas deberán cono
cer con axactitud. las disposiciones vigentes que afectan al 
servicio que les está encomendado, a cuyo 'efecto recibirán la 
oportuna instrucción por parte del perscnal de la casa conser
vadora. En especial vienen Obligados a: 

1. Comprobar diariamente los enclavami-entos eléctricos y 
mecánicos. 

2. Impedir el uso del aparato eleva:dor cuandó no estén 
bien los enclavamientos y funcionen deficientemente cortando 
el interruptor de alimentación y colocando carteles indicadores 
en todas las puertas de acceso al mismo. 

3. Notificar las averías a la Empresa conservadora. para su 
reparación. 

4. Denunciar ante la Delegación de Industria," a través del 
propietario o Administrador del inrnl).eble, cualquier deficiencia 
o abandono en <relación con la debida conservación de lEt ins
talación. 

5. Conservar en buen uso el Libro-Registro de Revisiones. 

Art. 23. RESCISIÓN DEL CONTRATO.-Quedará rescindido el con
trato de trabajO, sin Obligación de indemnizar .al Portero, en los 
siguientes casos: 

1.0 En los de fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite 
IEt continuación del contrato, siempre que sean imprevisibles o 
inevitables y que no provengan de .. culpa o negligencia del 
propietario. . . . 

2.° Por muerte o jubilación del · Portero. 
3.° Por despido justo, entendiéndose por ~al cuando con

curra cualquiera de las siguientes causas: 

a) La del artículo 77 de la Ley de Contrato de TrabEtjo, 
entendiéndose la causa del apartado c) del mismo referida tam
bién a los vecinos y sus familiares, y el incumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo sexto de esta Reglamentlrción. 

b) Pérdida de las condiciones esenciales exigidas en el ar
tículo séptimo de esta Reglamentación para desempefiar el cargo 
de Portero. 

c) Quejas reiteradas por escrito de la mitad más uno de 
los vecinos ocupantes de la casa, titulares de contrato de arren
damiento, ya sea de vivienda o de local de negocios con acceso 
principal por la portería, de acuerdo con el propietario. 

Para el ejercicio de esta: facultad por parte de lt>s inquilinoS, 
formulará la propuesta de despido del Portero mediante escrito 
por duplicado, que firmarán todos los que la apoyen. al propie
tario o su representante legal, quienes devolverán un ejemplar 
con su acuse de recibo al primero de los firmantes; transaurri .. 
dos treinta dí!:tS, contados desde el siguiente al de recibo 
de l!!o propuesta, sin que el propietario haya iniciado el proce
dimiento del despido, se entenderá que éste disiente y no podrtL 
ejercitarse la correspondiente acción. 

Art. 24. DESPIDOs.-Para el despido del Portero se segUtrtL 
el procedimiento laboral que con carácter general establecé el 
texto articulado II de la Ley 193/1963, de 28 de diCiembre, de 
Bases de la Seguridad Social. • 

DISPOSICION TR~SITORIA 

Para d encuadramiento del personal que viene ejerciendo 
funciones de las seftaladas al servicio de la propiedad de fincas 
urbanas, conforme a esta Reglamentación, se tendrá en cuenta 
la dedicaeión plena o no al desempeño del cargo de Portero. 

En el plazo de un mes, contado a partir de la publlcaci6n de 
la presente Orden, los respectivos propietarios, o su repre
sentación legal, podrán ma:nifestar por escrito al Portero 8U 
autorización para simultanear dicho puesto cop. otra actividad, 
quedando clasificados como Porteros de segunda. 

CLAUSULA DEROGATORIA 

Queda derogada la Regl~entación de TrabajO para Porte
rías de Fincas Urbanas en la Provincia de Guipúzcoa de 5 de 
diciembre de 1949 en su actual texto. 

MINISTERIO DE· INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de 111.dus
trias Químicas por la que se autor1.za el protottpo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Antonio Alonso RodnIlUei!. de Madrfd. 

V,ista la documentación presentada por don Antonio Alonso 
Rodríg}l~z. como propietario ~E; la fábrica de lejías «El -Limpia
dor RapIdo», de Madrid. solICItando autorización para utilizar 
en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el protc> 
t~po . de envase que se describe en la citada: documentación y 
conSIderando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la. autorización co~ 
cedidá en dicha Orden ministerial, 11ft resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «El Limpiador Rápido» 
de Madrid, para utilizar en el envasado de la lejía fsbricadá 
por la misma, envases según el prototipo descrito en la doou
mentación presentada ante este Centro directivo y que reúne 
las sigUientes cara cterísticas: ' 

a) Envase en pOlietileno, baja densidad, color verde forma 
botellín de 250 centímetros cúbicos de ca~acidad 1 58 mll1rne
tros de diámetro por 143 milimetros de altura tota ron O 5 mi
límetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su . cierré con
siste en tapón liso con cápSUla metálica rebordeada al cuello 
del envase. Los rótulos comercildes y reglamentarios están gra.
bados en relieve y en el mismo color del envase sin que eldstá 
ningún dibujo comercial. 

b) Envase igual al anterior, excep·to en que su capacidad 
es de 300 centimetros cúbicos y su diámetro de 63 millmetros. 

Queda entendido que cualquier modificación a 1!:tS especifi
caciones arriba mencionadas, deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dichos envases deberán reunir a. todos los efectos las en. 
gencias que se estEtblecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar el número 35 al envase .de 250 centí
metros cúbicos, resefiado en a), y el número 36, al envase de 
300 centímetros cúbicos. resefiado en b), del Registro de Enva
ses de esta Dirección General. 

Madrid, 19 de abril de 1967.-El Director gene-al, Mario 
Alvarez.Gar-cillán. 


